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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Décima Sexta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las once y veinte minutos 
de la mafl.ana del viernes diecinueve de 
Julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del senador doctor Mariano 

Argüello V., asistido de los Secretarios se
nadores general José Solórzano Díaz, y doc· 
tor Luis Salazar, primero y segundo respec
tivamente. 

Concurrieron, además, Jos senadores Ale
mán, Gómez, Guillén, Mantilla, Marin, Mar
tinez, Membrefl.o, Sacase, Sandoval, y Ve-
lásquez. ·; 

19--Se abrió la sesión. . . 29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

39·-Se leyó el dictamen que aconseja la 
aprobación del proyecto de resolución por la 
cual se aprueba la Memoria del Ministerio 
de Guerra, Marina y Aviación, correspon· 
diente al aft.o de 1944. 

Senador Sandoval: He hablado con varios 
compafl.eros de Cámara preguntándole si 
tienen en su poder la memoria que se trata 
de aprobar y me han dicho que no. Ue mo· 
do que hago moción para que se suspenda 
esa discusión hasta que c.ada. senador tenga 
un ejemplar de esa Momoria. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del senador San
doval, se aprobó. 

49--Por Secretaria se leyó .el dictamen que 
acoge el proyecto de resolución que aprue· 
ba la Memoria de Agricultura y Trabajo. 
· A discusión el dictamen con el proyecto 
de ley en lo general en primer debate. 

Senador Sandoval: Los. senadores Gui· 
llén y Alemán y el que habla no hemos re~ 
cibido la Memoria de . Agricultura, por lo 
que me permito mocionar a fin de que se 
suspenda la discusión de este proyecto has
ta que no tengamos en nuestro poder la 
Memoria respectiva. 
· Suficientemente discutida la moción del 

senador Sandoval, se aprobó . 
59--Se leyó el dictamen que recomienda la 

aprobación del proyecto de ley por el cual 
se asigna una pensión mensual vitalicia de 
C$ 80.00 a la seft.orita Nelly Rivas- Dávila. 

A discusión el dictamen con el proyecto 
de ley en general, en primer debate, some:
tido a votación t>or unanimidad de votos. 

A discusión en lo particular. 
Puestos a discusión los Arts. 19 y 29 de 

que consta el proyecto, se aprobaron, que~ 
dando por lo tanto en lo general y en lo par
ticular, en primer debate. 

60--Se leyó y puso a discusión el dictamen 
emitido por la Comisión de Gracia, relecio· 
nado con el proyecto de indulto a favor del 
reo Julio Pérez Carvajal, de la pena de nue· 
ve anos de reclusión a que fué condenado 
en sentencia firme dictada por la Excma. 
Corte Suprema de Justicia. 

Senador Presidente: Yo creo que ésta es 
una cuestión de piedad, un asunto psfquico; 
me parece que la piedad no la vamos a sa
car del aire, por eso hemos lefdo esa senten
cia tan clara: yo creo que la piedad se for
ma no sólo con el proceso, sino también con 
otras circunstancias y para mayor ilustra
ción se leerá de nuevo Ja sentencia, para 
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conocer loe antecedentes y podamos resol· 1 Resulta: 

ver algo conforme nuestro criterio. 9ue según loe términos de la carta-cuenta, 

Senador Sacasa: He oido con mucho in- foho 13 hubo un total de Ingresos y Egre

terée el dictamen que la Comisión de Gra- ¡sos en efectivo, de treinta mil novecientos 

cia emitió sobre, el cual lo encuentro bas- setenta Y cuatro córdobas y catorce centavos 

tante fundamental. Cuando se solicita un 

1

. (C$ 30,974.14), en cuyo total se halla com· 

indulto no se pide al Congreso, una rectifi· prendida la existencia anterior de .•.•• 

cación; se trata de un proceso legal por ta· C$285. 70; los Ingresos con valor C$30,688.44 

les o cuales circunstancias y me parece que~ Y los Egresos con valor de C$ 30, 782.95, loe 

lo conveniente es hacer uso de la misericor- ¡cuales muestran una existencia de C$ 191.10 

dia. El que el Ejecutivo haya presentado para el primero de Enero de mil novecien-

la iniciativa, es una prueba en favor del fu- toe cuarenta Y cinco. ' 

turo beneficiado, porque si el Ejecutivo no Considerando: " 

hubiera creido conveniente conceder este Que previo pedimento de glosa y envib de 

indulto, no lo hubiera tramitado, pues por la documentación correspondiente, folio 19, 

ésto está establecido que loe indultos deben et Contl¡ldor don Arnulfo Rivas S., encarga· 

ser presentados por iniciativa del Ejecutivo do de la glosa administrativa de esta cuenta, 

para que él les dé pase en todos aquello~ le formuló nueve (9) glosas :1 trece (13) ob· 

caeos en que lo estime conveniente y cuan- eervación que fueron desvanecidas, y con· 

do la Corte Suprema de Justicia no se pro· testadas a satisfacción, inclusive la glosa 

nuncie en contra la solicitud, es otra otra ~o 5_qu~ !o fu~ en el curso de la tramita-

prueba que favorece al individuo. Todo c!ón Jud1c1a} foho 38 y vuelto; según anota

ésto me lo ha originado ta lectura del pro· c10nes puestas a las mismae, y lo manifes· 

ceso, pues yo no conozco al procesado, ni tado por el nombrado Contador al folio 34 

conoci ar otro. Resulta que por el aguar- de este expediente, en vista de lo cual, el 

diente, un amigo le dá una broma ligera Contralor Interino, Srio. don Victorino Al· 

a otro diciéndole que lo castigaria BU esposa vatez R., mandó pasar estas diligencias al 

por estar gastando los reales de su pago suscrito Contador para su tramitación judi· 

lo cual lo podia haber hecho como llamán: cial Y fallo, en virtud de auto.de las ocho y 

dole la atención amistosamente; ésto provo· cuarenta Y cinco minutos de la mafi.ana del 

ca el disgusto en el bromeo y lo provocó de cinco d!! Febrero de mil novecientos cuaren· 

tal manera que hasta un hijo de Pérez tuvo ta Y seis, por lo que se mandó·E brir la glosa 

que tomar parte en el asunto sujetando a judicial ordenada, conforme auto de las nue· 

Delgado para que no agrediera a su padre, be Y cuarenta minutos de la mafiana del 

únicamente por que lo babia bromeado, y es mes Y ano citados, folio 34 vuelto. 

claro, Pérez en defensa de su hijo, se vió " 11 
obligado al ver que Delgado golpeó a BU hi- Que de acuerdo con escrito de fecha vein-

/ 
jo, a herirlo ocasionándole la muerte y por tisie~e de J un.io de mil nove~ieótos cuare~ta 

eso es que ahora se ptesenta esa solicitud Y seis, suscrito por el bachiller José Gutié· 

de indulto, En esos antecedentes que nos rrez Sánchez, mayor de edad,. soltero, Estu· 

han llegado, dicen que Pérez ha observado diante de Jurisprudencia y de este domicilio, 

buena conducta y creo que es justo que la ~n qu~ .P}de se le te~ga por personado en 

Cámara del Senado hago uso de la piedad, este JUICU'>, en su cahdad de apoderado del 

pues este indulto ya viene aprobado por la cuentadante, conforme testimonio de poder 

Cámara de Diputados. que acompafi.a al folio 39, se mandó tenerlo 

( Continuarit). 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

SENTENCIA N9 217 

Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 
Especial de Beneficencia, Contaduria de Glo
sa Judicial, Managua, D.N., quince de Agos
to de .mil novecientos cuarenta y seis. Las 
diez y treinta y cinco minutos de la mafiana. 

Practicado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Tesoreria de 
la Junta Local de Beneficencia de Rivas, 
llevada del primero de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, por su Tesorero don Juan Fuentes 
Urcuyo, mayor de edad, casado, agricultor 
y de aquel domicilio. 

por personado, conforme auto de las ocho 
y quince minutos de la maftana del mismo 
mes y afi.o del escrito en referencia. 

111 
Que corridos los traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, tan
to al apoderado Br. Gutiérrez Sánchez, co
mo al señor Fiscal General de Hacienda, 
el primero de los nombrados dijo en el 
mismo escrito de personamiento, que re
nuncia a cualquier traslado que se le mande 
correr, y que oida la opinión fiscal, pide se 
dicte el fallo correspondiente a favor de su 
poderdante; y el sefior Fiscal Especifico, di· 
jo al devolver el mismo traslado folio 36 
vuelto. •Como el cuentadante desvaneció 
los reparos y· el sefior Contador acepta las 
cuentas, pido el fallo de solvencia a su fa. 
von. 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, oida la 

opinión fiscal, llenados los trámites tegales, 
desvanecidas las glosas y 1Jbservaciones for
muladas y de conformidad con el Arto. 17 del 
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Decreto Legislativo de 26 de Agosto de 1937 
y 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de la República, de 15 de Di· 
ciembre de 1899, segunda edición oficial, y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito, contador tramitador judicial en 
nombre de la República, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta asi historiada, es buena 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, Sr. Juan Fuentes Urcuyo, y su 
respectivo fiador, libres y solventes con el 
Tesoro de la Junta Local de Beneficencia 
de Rivas, por lo que respecta al periodo 
comprendido entre el primero de Julio y 
el treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contraloria el papel sellado 
de ley a fin de que le sea extendido por el 
set\or Presidente del Tribunal de Cuentas 
previos los trámités a seguir. 

Cópiese, notifiquese, · publiquese en 1La 
Gaceta•, Diario Oficial y ar~hívese. José 
A. Cervantes, Contador·Tramit'ador-Vic
torino Alvarez R., Srio. Conta. Espec. de 
Beneficencia. .. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 15-A 
El Ministro de Fom.ento y Obras 

, Públicas, 
de conformidad con el Decreto Ejecutivo 
N9 423, de 22 de Agosto del corriente afto, 
publicado en •La Gacetu, Oficial · N9 181 
del 'Z1 del mismo mes y afio, 

. Acuerda: /1 
Nombrar al sefior Juan Ferreti, Inspector 

en el Plantel de Pavimentación, con el suel· 
do mensual de doscientos córdobas. . . . • 
(C$ 200.00) que se tomará del Tit. VII Cap. 
1 del Presupuesto General de Gastos de 1946-
1947. ' . 

El presente Acuerdo surt-e efectos desde 
el quince de Agosto del año corriente. 

Comunfquese - Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 29 Agosto de 1946.-EI Secre· 
tario de Estado en el Despacho de Fomento 
y Obras Pílblicas, F. Sánchez E. 

N94-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Al)robar en todas sus partes el Acuerdo 

que literalmente dice: 
El Director General de Comunicaciones 

Acuerda:-N9 7-1-Nombrar Telefonista 
Principal de Masaya, al senor Cayetano Ma
cias, en sustitución del sellor Sebastián, 
Castro, que falleció. 

El presente acuerdo surte efectos desde 
el 15 de Agosto de 1946. 

Comuniquese, Managua, D.N., 16 de A
gosto de mil novecientos cuareotiseis. (f)-

J. D. Garcia M.; Mayor G. N., Director Ge
neral de Comunicaciones. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-'-Ma· 
nagua, D.N., 19de Agosto de 1946-A. SO
MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
F. Sánchez E. 

NQ 5-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el Acuerdo 

que literalmente dice: NQ 9 - El Director 
General de Comunicaciones, Acuerda: 

!--Nombrar Telefonista Pr1ncipal de Gra
nada, al sefior Miguel Angel López, en sus
titución del Sub. (SEC) Manuel Jirón, quien 
pasó a otro puesto. 

11· Nombrar Sub-Jefe diurno de la Cen· 
tral de Teléfonos de Managua, al Sub. (SEC) 
Manuel Jirón, en sustitución del Sub- ( SEC) 
Jos~D. Rios, qu;en pasó a otro puesto. 

111-·Nombrar Sub-Jefe nocturno de la 
Central de Teléfonos de Managua, al Sub
(SEC) José D. Ríos, en susfüución del Sr. 
Cayetano Macias, quien pasó a otro puesto. 

El presente Acuerdo surtirá efectos a 
partir del 19 de Septiembre de 1946. 

Comuniquese. -Managua, D. N., 23 de 
Agosto de mil novecientos cuarentiseis (f.) 
J. D. Garcfa M., Mayor G. N., Director Ge
neral de Comunicaciones.··· Comunfquese.--· 
Casa Presidencial, Managua, D. N., 26 de 
Agosto de 1946.- A. SOMOZA.-El Secre· 
tario de Estado en el Despacho de Fomento 
y Obras Públicas, F. Sánchez E. 

EDUCAClON PUBLICA 

N9 578 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19- Nombrar a la sefioríta Pastora Díaz, 

profesora de la Escuela Superior de Varo·· 
nes de Juigalpa, Departamento de Chonta· 
les, en lugar de Guillermo Rothschuh. 

29 - La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos, a partir del quin
ce de~ mes corriente. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. 'N .• Agosto 19 de 1946.-SOMO· 
ZA.-EI Secretario de Educación Públi· 
ca, Arturo Cerna. 

N9 577 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la Srta. Mercedes Solórza· 

Ocampo, directora y profesora de la Escuela 
Mixta de El Rosario, Departamento de Ri· 
vas, en lugar de Isabel Montoya. 

29- La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto General de Gastos, a partir 
del peimero de Septiembre próximo. 
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Comunfq uese. -·Casa Presidencial. --Mana
gua, D. N., Agosto 19 de 1946.--SOMO
ZA,·-El Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

N9 576 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Nombrar al señor Slim Barry, polic(a 

escolar de la ciudad de Bluefields, Departa
mento de Zelaya. 

29-El nombrado tomará posesión dE! su 
cargo en la Jefatura Polftica del Depar
tamento y d~vengará ochenta córdobas 
(C$ 80.00) mensuales del primero de Agosto 
corriente. 
. Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma
naR'ua, D. N., 19 de Agosto de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretario de Educación Pú
blica, Arturo Cerna. · 

N9 572 • 
El Presidente de la República, 

, Acuerda: 
19-Nombrar a Rafael Centéno, inspector 

segundo del Instituto Nacional de Oriente 
(Granada), en lugar de Julio Blandón que 
renunció. 

29 - El nombrado tomará posesión de la 
Secretarla del mismo Centro, y devengará 
el sueldo que le asigne Presupuesto de Gas
tos a partir del quince (15) del corriente mes. 

Comunfquese Casa Presidencial-Mana
' gua, D. N., Agosto 16 de 19~6. -SOMO

ZA.-EI Secretario de Educacion Pública, 
Arturo Cerna. 

···N9 473 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Comuniquese-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 23 de· Julio de 1946.-SO
MOZA. - El Secretario de Educación Públi· 
ca, Arturo Cerna. 

N9 491 
El Presidente de la Reptiblica, 

Acuerda: 
lo-·Conceder a la seftorita Circe Gaitán 

de Fuentes. directora y profesora de la Es· 
cuela de Varones de San Juan de Oriente, 
Departamento de Masaya, tres meses de 
permiso con goce-de sueldo f ntegro, en vir· 
tmi de su estado de gravidez, de acuerdo 
con el Art. 322 Cn., y a part!r del primero 
de Septiembre próximo. 

29--Nombrar en su lugal' al sefior Manuel 
Fuentes, por el tiempo indicado, y quien 
devengará el sueldo de ley. . • • 

Comunfquese.-Casa Presídencial.-Ma· 
nagya, D. N., Agosto 24 de 1946.-SO· 
MOZA. - El Secretario de Educación Públi· 
ca, Arturo Cerna. •. .• 

N9 595 ~ ... . ' 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: _ .. , 
19·-Conceder tres meses de permiso con 

goce de sueldo integro, a Ja senora Fidelina 
de ·Gámez, directora y profesora de la Es· 
cuela Mixta N9 3 de Moyoga)pa, Departa· 
mento de Rivas, conforme el Art. 322 Cn. 

29--Nombrar en su lugar y por el tiempo 
del permiso, a Elvia Maria Dinarte, quien 
devengará el sueldo de ley, a partir de la 
fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 24 de Agosto de 1946.-SOMO· 
ZA.---EI Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

' N9 182 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19·-Conceder tres meses de permiso con 
goce de sueldo integro, a la sefiora Luisa · 
Emilia Molina de Cuadra, profesora de la 
Escuela Superior de Niñas •Cipriano Vélez• 
de la ciudad de Nandaime, Departamento 
de Granada, conforme el Art. 322 Cn. 

19--Conceder un mes de permiso con goce 
de sueldo Integro, a le seftorita Clementina 
Rivera, profesora de la Escuela Elemental 
Mixta N9 1, de la Ermita de Dolores, ciu
dad de León, por motivos de enfermedad. 

29-·Nombrar en su lugar y por el tiempo 
indicado, a la seftorita Anita Vélez, quien 
devengará el sueldo de ley. 

Comuniquese-Casa Presidencial- Mana· 
gua, D. N., - 22 de Julio de 1946.-SO· 
MOZA. -El Secretario de Educación Públi· 
,ca, Arturo Cerna. • 

N9 479 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Conceder tres meses de permiso con 

goce de sueldo Integro por motivos de en
ferme.dad, a la sefiorite Dora Morales, di
rectota y profesora de la Escuela Rural de 
·"El Capulin", Departamento de Granada, 
y nombrar en su lugar, por el tiempo indi-

.cado, a la seftorita Petronia Ramirez quien 
-devengará el sueldo de ley. _: 
· 29--EI presente acuerdo surtirá sus efectos 
de ley a partir del primero de Agosto próxi· 
mo. · 

29--El presente aeuerdo surtirá efectos 
de ley, a partir del quince (15) del corrien· 
te •. 

Comunfquese - Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 16 Agosto de 1946.--SOMOZA. · • 
El Secretario de Educación Pública, Ar· 
turo Cerna. 

N9600 
. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Conceder quince dfas de permiso con 

goce de sueldo integro, a favo;:- de la señora 
Marfa Manuela· de Dávila, directora y pro
fesora de ·la Escuela Mixta N9 1, (Sección 
de Varones) de Las Banderas, Departamen
tó de Managua, y de la seflorita Socorro 
Dávila, directora y profesora de la Escuela 
Mixta· N9 2, del mismo Jugar y Departa
mento, por motivo de enfermedad. " 
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2Q·-Nombrar por el tiempo indicado. en 
lugar de la seftora de Dávila, al sefior Justo 
N. Dávila. y a la sef'lora Asunción Ortiz, en 
lugar de la sen.orita Socorro Dávila, quienes 
devengarán el sueldo de ley, a partir del 
19 de Septiembre próximo, fecha en que 
entre en vigor el presente acuerdo. 

Comunlquese-Cása Presidencial-Mana
gua. D. N., 26 de Agosto de 1946. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Educación Públi· 
ca, Arturo Cerna. 

NQ 301 
El Presidente de la República, · 

Decreta: 
19--Restituir a Daysi Matus, en su ·puesto 

de Profesora de la Encuela Elemental de 
Nifias N9 3, General Somoza, de esta ciudad. 

29--El presente acuerdo surtirá efectos de 
ley a partir del lY de Junio corriente. 

Comuniquese.-·Casa Presidencial.-· Mana· 
gua, D. N.-. 12 de Junio de 1946.--SOMO· 
ZA.··El Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

Habiendo examinado el Contador de este 
Despacho sefior Adán Sánchez J., la.cuen
ta del Centro Destilatorio de Diriamba, lle
vada en su caracter de Jefe por el seflor 
José Maria Garcia, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de San Marcos 
duranttf el semestre de Jclio a Diciembre 
de mil novecientos cuerenta y cuatro; 

.~ . Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo· 

lio 15, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de aguardiente de quinientos mil 
trescientos ochenta y un litros inclusive los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa adminie· 

trativa, de esta cuenta por auto de las once 
y media de la mafiana del diez y siete de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis al 
folio 15 reverso, estas diligencias fueron 
elevadas al conocimiento del sefior Presiden· 
te de este Despacho para 'los fines de ley, 
habiendo este funcionario proveido a las 
diez y treinta minutos de la mafiana de la 
misma fecha del auto antes citado dispo-

AGRICULTURA y TRABAJO niendo ·que el suscrito las trarnitara judi-
--~~------==-~=----- cialmente hasta fallarlas en cuyo cumpli· 
. •Acta Constitutiva: En Ja ciudad de Ma
nagua, a las ocho de la noche del dfa veinte 
de Junio de mil novecientos cuarenta- y seis, 
corr el número- de miembros suficientes, se 
constituye un Sindicato Gremial de Traba
jadores, de cuya entidad formen parte las 
perS"onas que tengan de oficio:. empleados y 
trabajadores de empresas aéreas de Nicara
gua. El Sindicato se denominará: Sindica
to de Empleados y Trabajadores de Empre
sas Aéreas de Nic. Su domicilio será la ciu
dad de Managua. La Autoridad Suprema 
del Sindica~ es la Asamblea General; para 
el manejo directo de los negocios, habrá una 
Junta Directiva compuesta de: un Presiden· 
te y siete Secretarios. 

E S T A .T U T O S: 
Para ser miembro del Sindicato se requie

re ser de oficio: empleado o trabajador de 
Empresas Aéreas de Nic. . 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los 7 de cadlJ mes, y extraordina
rias ~uando as( lo acuerde la Junta Directi· 
va o lo soliciten por escrito quince (15) 
miembros. 

La Junta Directiva durará medio año en 
sus funciones y deberá ser electa en Asam
blea General del 20 de Noviembre de 1946. 

Los miembros pagarán una cuota de in
greso de dos córdobas y una c1,1ota semanal 
de cincuenta centavos•. Ramiro Ortiz Nú 
:ftez, Jefe del Departamento de Asociaciones. 

TRIBUNAL DE CUENTAS ' .. 

l~9 6913 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., doce de Julio de mil no
vecientos cuarenta y seis. Las once de la 
maftana. 

''\ 

miento el que firma puso el cúmplase de ley 
en providencia de las ocho de la m:lfiana 
del cuatro de Junio último al folio 16, pero · 
como en escrito del mismo seis de Junio 
de mil novecientos cuarenta y seis el sefior 
defensor de oficio de cuentadantes don Gui
llermo de la Rocha pidió se le tuviera por per
sonado como apoderado del Sr. Garcia osten· 
tando el poder correspondiente que razado 
figura en autos, el suscrito lo tuvo como tal 
en providencia de las nueve de la mafiana 
del diez de Junio de mil novecientos cuaren
ta y seis, mandando correr los ti:aslados de 
ley solamente al sefior Fiscal Especifico de 
Hacienda por haber renunciado el cuenta
dante al traslado, de manera que en escrito 
de veinticinco de Junio de mil novecientos 
cuarenta y seis el señor Fiscal Especifico de 
Hacienda devolvió su traslado manifestando 
que como hablan sido desvanecidos todos 
los reparos, cor.respondia dictar el fallo de 
solvencia, por lo cual el suscrito después de 
constatar lo dicho por las partes de que no 
existía ningún reparo pendiente, llamó au· 
tos en providencia de las siete de la mañana 
del cinco de Julio último: 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho. con apoyo en el Art, 151 de la Ley Re· 
glamentaria del Tribunal de Cuentas del 15 
de Diciembre de 1899, segunda edic"ión ofi
cial y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo 
:le 1936, el suscrito contador de glosa en 
nombre ee la República definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta de acuerdo con las 

rectificaciones verificadas en el curso de la 
glosa la cuenta presentada por el sefior José 
Maria Garcfa Martínez que llevó en su ca
rácter de Jefe del Centro Destilatorio de 
Diriamba durante el semestre de Julio a 
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Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
1 
Tip't•N, lnecrita HI: Núm~ro 19 873, a~irnt~ 19, 

cinco esta cuenta se aprueba quedando él y folio 204, lomo LXIV, Rf'21stro de la Pwp1edad 
fi d l'd · 1·b l t 1 Inmueble O!!parlamenla•. 

Sl! a or 80 1 ano 1 res Y so ven es ~o.n. e Ejecución que si¡¡ue Carlos José Solórzano Rivu, 
fisco en lo que se refiere el presente JUICIO. centra Ofelia Martlnez de Ramirez Martinez. 
· Llbrese copia de esta resolución para que Base subasta setenta mil novecientos cé rd11bn. 

le sirva de sufteiente finiquito, debietido pre- Dado juzgado Primero C vil Distrito. Managua, 
sentar de previo el papel eellado de ley en veintísi~•t; A!losto, mil novecientos cuuentis~is.-
la Secretaria de este Despacho. Lu•s Zuñ1ga Osorno.~Pedro fernández U., Sr•"· 

Cópiese notiffquese, publfquese en •La l768 3 3 

Gacet&1 archf vese.,--C. J. Montiel M, - J. 
U. Chévez, Srio. N9 6000 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 5983 

Doce meridianas, veinte Septiembre entrante, re
mataráse mejor postor por ejecución Modesto López 
Hernández, cesionario de Laureano Méndez, contra 

- juan Ramos, siguientes mej1Jras: dos mil cafetos 
mal estadc.; dos mil quinientas matu cañ.:t azúcar, 
ubicadas lote terreno, lindante: Oriente, Norte y 
Sur, juan Martinez; Occidente, tirreno Zancuda!, rrcs arrobas m,fz sembradur1 que produciriln se· 
senta arrob1s malz; mtjoras situadu valle V1jagual. Once mañana doce Septiembre entrantf', este 

Juz¡ado, venderáse mariilJo doscientas ochenticincQ 
1uc19' caoba, diferentes dimensiones. 

Ejecución rnma córdobas Leopoldo Pllarte a Al· 
beno Mor¡an Barahona. 

juz¡ado Civil Distrito. Granada, A¡osto tre.inti 
uno, mil novecientos cuarentiséis.-Serapio Ve'a, 
Srio. 1773 3 2 

N9 5984 
Diez maftana veintiséis Septiembre próximo, re· 

mataráse mejor postor finca rúitita situada San 
Buenaventura, esta jurisdicción, contiene casJ, cha· 
gü.te, zacate, henequen. Estos linderos: Oriente, 
fincas SU<.esores francis:o Duarte, Tránsito Oporta; 
Poniente, Rosalina E~pinosa; Norte, suce;i~n Duar· 
te; Sur, lno;:encio M!randa 

Bue mil quinientos córdo1'as. 
Ejecución t::na S 1telo a Reyes Sud.rez. 
juzgado C v.I del Dist1 ito. BJaco, velnti1éis 

Agosto, mil novecientos cu uentiséis.-P. J. Bar· 
quero h., Secretario. 1777 3 2 

N9 59S6 
Once de la mañana, veintidós corriente, subasta· 

rb,, ute juzgado, ftnca urbana, cinco varas de 
frente, veinte de fondo, barrio La Perla, con estos 
linderos: Oriente, E:m11io Salas, avenida enmrdio; 
Ucciden1e, julio Lalinde¡ Norte, Eulogio A. Baca; 
Sur, Carlos Oonzález 

Base subasta doi mil seiscientos ochenta y siete 
córdobas. 

Ejecución Nelly de Gallardo, contra filena Es· 
pinou de Téllez. 

juzgado 19 Civil del Distrito ... M1n•gua, dos de 
Septiembre de mil noveeienfos cuarenta y srh.-f. 
Buitn¡o Narváez, Srio, 1775 3 2 

~ N9 5954 
Doce meridianas del once Sepllembre mil nove· 

cientos cuarentis~h. 111ubutaráse leed este juz¡ado 
dos fincas rúsucas jurisdicción Tipitapa, este De· 
par1a'Dento, asl: Primera, tiene trescientas treinta 
y cuatro manzanas terreno propio, cercada y cul· 
tivAda con potreros, limitada: Oriente, Ofelía de 
Ramlrez MJr1fnez; Occidente, "fl Rosario• de la 
misma iefiora de Ramlrez Martlnez; Norte, carre
tera a San juan enmedio, finca de Rebeca de 
Oorn y Sur, rlo de Tipltapa, inscrita asl: Número 
18.143, asiento 2.,., follo 19, tomo XCII, Registro 
de la Propiedad Inmueble Oeparhmental. Se¡Un· 
da: tiene trescientas cuarentiunR manzanas y frac· 
ci6n de terreno propio, potreros, algunos semo· 
vientes, do• cat r~tas y usu patrones y operarios, 
cercas de alambre pú •S, limitada asr: Oriente, ha 
rienda ¡:; asqui<r, de Cario• José SolórLan·o y otros; 
Occidente, tinca de la scftora Ofelia de Ramlrez 
Martlner, descrita atrás; Norte, carretera 1 San juan 
enmedio, finca Octavio Solóu:ano Hanger¡ Sur, rlo 

Base remate: seteciento!t veinte córdobas. 
Oyense posturas lega.les. · 
Dado Juzgado D:s•rito. Jinotega, lreintiu110 A2os· 

to, mil novecientos cuarentlséis.-C. Castillo C., 
Srio. 1794 3 1 

NQ 6005 
Once de la mAñana, diez Sepllempre corriente, 

local este Juzgado, re~aráse mejor postor, me· 
joras o editicación que consta una casa niedia¡uas 
de dos cuer p >s, techo tejas de barro,. artezonada 
madera cuaárada, sobre horcones, puedes taque
zal, enladrillada, con ladrillos cemento, como de 
doce varas de lar¡o y siete .varas de an :ho, cons· 
truidas en predio pertenecieu~e Compañia Cwve· 
cera de Nicara2u~, dentro siguientes linderos: 
Oriente, predio 0Jvid Stadthagen; Occidente, Ave· 
nlda Rooaevelt en medio, predio Estación Ouo. 
1i.1era •central•; Nort~ predio ocupad • e~tablecl· 
miento Oilberto Morales y Sur, calle "15 de Sep
tiembre• en medio, Hotel Roo~evelt. 

Base de la subl1ta: dos tercios del ava!úo de tres 
mil córdobas. 

Ejecución Francisco Salv11dor Panamefto contra 
Juan Zelaya Mena. · 

Oyense posturas legales. ' •' 
,· D; do Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma

nagua, dos Septiembre, mil novecienbs cuarenta y 
seis.-Rod. ~orales Orozco, Secretarlo. 

1789 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 5878 
Romd.n Duarte solicita titulo supletorio de tre1 

cuartos de manzana de terreno, ubicados comirca 
El Marafton 11, de esta jurisdicción, comprados en 
trrat:ientos córdobas a S1ra Oucla, lindante: Orien· 
te, Eugenio López; Poniente, Lucila Duarte; Norle, 
vrga del río Telica; Sur. José y Román Ouarte. 

Venga a oponerse el que tenga derecho dentro 
del término legal. 

ju1gado Civil del Dislrilo. León, diecinueve de 
A¡¡osto1 mil novecientos cuarentiséis.-Jllsé J Aráuz, 
Srio. 1719 3 l 

NQ 5879 
Benito Rlvas, mayor de edad, agricultor, de este 

domicilio, se ha presentado si Juz¡¡ado solicitando 
titulo .supletorio de un lote de terreno como de 
treinta manzanas, una p:trte cercada con alambre y 
piiiuel1 ubicadas en la comarca San António, sitio 
de Santa RoM, de esta juris4\Cción y linda: Orien· 
te, predio ele José Pion&; Poi i mte, Miiuel Mem· 
brel'lo; Nortt, con francisco Rivas y Sur Pedro 
Re~es y lo aprecia en doscientos córdobis; 

Quien se creyere con derecho a oronerse, ocurra 
al juz&ado término de ley. 
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Dado Juzgado Local Civil. El Sauce; tru de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-Pfo 
Barrantes lrlas,-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme.-Sam. Bultrago, Srio. 
1718 3 1 

N9 5889 
Jo~ Santos Dáwta Miranda, mayor, soltero, este 

domicilio, agri!=ultor, solicita para él y familia tf· 
halo supletorio de casa tejas sobre horcones, pa· 
redes de t mbarro; ocho varas largo, seis ancho, 
cuatro corredores. 1olar nueve mil doscientas varas 
cuadradH, lindando: Norte, solar y casa Cipriano 
Mendoza, camino por medio; Sur, propiedad Juan 
Antonio Aguilera; Estl', camino; Oeste, rifto; Nor· 
oeste, predio de Micaela Dávila. 

Oplmganae término legal. 
juzgado Distrito. Somoto, quince A¡osto, mil 

novecientos cuarenfüéis.-Oilb. Caldera Raude.-
S. Hcrnández, Srio 1726 3 1 

N9 5890 
Sebastián Corrales, mayor, casado, este domi· 

cilio, agricultor, pide titulo supletorio p:>trero El 
Cerrito, esta juria Jicción, diecisiete manZ1nae, em
pastado zacate, lindando: Norlt', potrero Carmen 
de Calderón; Sur, huerta del peticionario; Este, po
treros Carmen de Calderón; Marcos Ouevan; Oeste, 
finca Lucio Toledo, camino a Ocotal enmedio. 

Opónganse término legal. 
juz¡ado Distrito. Somoto, catorce de A¡osto, 

mil novecientos cuarentlséis.-Oilb. Caldera Raude -
S. Hernándei, Srlo. 1728 3 1, 

N" 5977 
jmé Vicente Jdrez Ostjo solicita título mple· 

torio de una casa y solar, sita esta ciudad, calle 
Ru~n Darlo, barrio Zaragoza, lindante: Oriente, 
Clll i'e las nillas os~jo; Occidente, predio de Car· 
men Cortez y otr<'s; Norte, ca'le en medio, Jo1e· 
fina viuda de Sáenz y Sur, Carmen Centeno y R~· 
saura Martlnez. 

Las dimensiones del predio son:· de Oriente a 
Poniente, nueve varas y de Norte a Sur, ciento 
veintr. I 

Estima valor seis mil córdobas. 
Quien tenga derecho oponerse, hágalo término 

legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Le6n, treinta Agos· 

to de mil novecientos cu11rentiséis.-josé J. Aráuz, 
Srio. 1783 3 1 

N9 5997. 
Teodoro Salcedo solicita titulo supletorio un po· 

trero siete manzanas rxtensión poco más o menos 
ubicado jurisdicción Jlcaro, Nueva Srgovia, ori1111 
del pueblo, contiguo a solares de Enecón Sevilla y 
Ceferlno Oarda. Lind•: Norte, potrero Eusebia 
Zavala, camino en medio q11e conduce rio Las 
Lajas; Stir, potre101 Eusebla Z!vala, Julio Pitguaga, 
rastro y camino conduce rfo; Oriente, pueblo El 
Jtcaro; Occidente, zacatera Alfonso Moneada y rlo 
del Jlcaro. . 

Quien créase derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, quince Mayo, 

mil novecientos cuarentiséis.-julio C. Madrigal.-
j. L. Ponce R., Srio. 1797 3 J 

Np 5892 
, Drn Oalo Aculli solicita titulo supleforio predio 
rústico, ubicado comarca Llmay, jurisdicción San 
Nicolás, de cien manzanas, incluyendo can de ha
bitadón, lindante: Oriente, predio Julio•Mtrales y 
A¡ueda Toruño; Poniente, Lino, juliana y justl· 
niana Martlnez; Norte, camino en medio, julio 
Morales; Sur, herederos de Camita Urruli1 • 

Compró a Jacinta Torufto, quien falleció sin 
darle escritura respectiva. 

Vale quinientos córdobas .. 

Venga a oponerse, dentro término lrg11l, quien 
tenga derecho. 
juz~ado Civil del Distrito. León, veinte de Agos

to, mil novecientos cuarentiséi~.-José J. Aráuz, 
1723 3 1 

N9 5898 
Blanca Medrano pide Ululo supletorio solar villa 

La Paz, eate Drp,rtamento, dieciocho varas de 
frente por treinlicuatro fondo, lindante: Oriente, 
Carmen Alvarez, linea férrea; Poniente, Juana Marfa 
Solls; Sur, Benito Guerrero; Norte, solar Estación. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juz¡ado Civil Distrito. León, Julio dos, mil no· 

veclcntos cuarentiséi•.-Jose J. Aráuz, Srio. 
1 1788 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 51!64 

T~e Weatherbead Company, de Cleve'and, Ohlo, 
fstados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry <.:aldera-Pallals,- solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

pam ferreterla, plomerfa y suministros propios 
para vapo ; h~rramientas de mano y herramientas 
mecánicas en general; arUculos de metal en general, 
cerraduraa, cerrojos, pasadores, pestillos, cadcnH, 
anclas, cerrejerb; válvulas; llaves interceptoras; 
llaves para desa¡iuar; Íjlitalaciones, acoplamientos y 
accesorios de tuber!as; accesorios para tubos; min· 
gueras flexiblu y accnorios; controles de alambre 
y cable flexibles; ci indros impulsadores bldráu· 
ticos y controles; herramientas de mano; berra· 
mientas para pulir tub s; cortadores de tubos; he· 
rramientas para •se¡¡uraT herrajes a las man2ueras 
flexibles; llaves de boca tubular; partes y acceso
rios para aparatos de refrigeración, a siber: cola· 
dores, secadores, filtros, receptores de llquldos, 
tubos múltiples y juegos de tubó múltiple y di· 
vula, vllvulas de prueba, indicadores para tlescu-
brir vidrio y slllce. • 

Oyensc oposlcioues término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y seia.-fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1714 3 1 

NQ 5940 
Samuel J)urdián, Agente de Marcas de fábrica, 

de este domicilio, apcderado de Carmen Adolfina 
fernández y Llorena, Adolfina Concepción, Maria 
Isabel de la Concepción y Luis Guillermo Caba· 
llrro y fer nández, de la Habana, Cuba, háse pre
sentado solicitando re2istro de la Marca: 

MAGNESURICO 
para próteger un producto farmacéutico para el 
tratami~nto de las afecciones de las vlas di¡estivas. 

Quien tenga derecho, opóng11e término le2al. 
Ministerio de f'omentc>. Managua, vtbtlnueve 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1761 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
N9 5941 

Samuel Ourdián, de este domicilio, como epo· 
derado de Rudolf Card Bremer, suizo, residente en 
Zurkb, Suiza, báse presentado solicitando de cata 
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Secretarla Carta Patente de Invención sobre su "in
vento consistente en UN PROCEDIMIENTO Y 
DISPOSITIVO PARA LA fABRICACION DE 
TUBOS FLEXIBLES SIN PIN Y CUBIER r AS. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
"' Ml.nisterio de fomento. Managua, veintinueve 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. • 

1760 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 5884 

Tomaea del Carmen Mendoza, casada, 
milyor de edad, de oficio• domé1tlco1, de 
e1\e domicilio, 101lclta decláre1ele herede
ra en unión de 1u1 hermano• Félix Pedro, 
Bumberto, Adela, Gerónlmo, Benigna y 
Denelda Mendoza, de 101 blene1 quedaios 
falleclmlento 1u madre dofta Paatora Men
doza. 

Oyese opo1lcl6n término legal, 
. Juzgctdo 19 Civil del Dl1trlto,-Mana
/Jlua, trc1 de Julio de 1945.-Rod, Morale1 

O., Srlo. 17 30 1 

N9 5887 
Crl1t.lbal E1pino1a 1ollclta, unión 1u1 

·hermano•, decláre1ele heredero 1uce116n 
Nlcolaaa de E1plno1a, finca Mlalto JICote, 
11tuada comarca Ocotal; y derecho terreno 
1huada Aque1palapa, am\?01 jurl1dlccl6n 
Sauce, lindante: Oriente, San Antonio 
Achuap~; Ponien~e. Sant Marqulto1; Norte, 
Lo1 Mendoza; Sur, San Pablo. 

Opo1lcl6n término le~al, 
Dado Juzgado Civil Dl1trlt'o, León, vein

te Ago1to mll noveclento• cuarentlsél1.-
Jo1é J. Aráuz, Srlo: \1728 1 

~ N9 5901 
Guadalupe Ortega, mayor de edad, ca

mada: de oficio• domé1tlco1, domiciliada 
Cumalca eate DePe':tamento, uo16n herma· 
001: Juan Maria y Belarmlno Ortega, 10· 
licitan declará11ele1 heredero• blene1, de
recho• y accloue1, que al morir dej6 padre 
legítimo L"!o_nldaa 01 tega. Seftalan áhlco 
bien, finca rú1tlca cuyo1 llndero1 100 101 
1lgulente1: Oliente, Manuel Rlva.1; Occl 
dent", Pablo Lugo; Norte, Llberato Huetf'; 
Sur, Antonio Alean tara, Paullno ,,y Clrlaco 
Rob lea. · 

Quien tenga Igual o mejor dPrecbo opón· 
ga1e término legal. 

Boaco, Ago1to quince mil noveclento1 
cuarenta y 1el1.-P. J. Barquero h., Srlo. 

1746 1 

N9 :5902 
Zolta Salgado, mayor; 1oltera, oficios do· 

mé1tlco1, e1te dcrnlclllo, tl)licha decláre· 
1ele heredera 1u · hermana legitima Juana 
Salgado, quien fue 101 mi1mc11 generale1. 
No Indica blene1. 
· Quien pretenda derecho oponene hága'o 
técmlno legaL ~ 

' Secretaria Juzgado Diatrlto.-Matagalpa, 
veintiuno Agoslo mil noveclento1 cuaren
tl1él1.-J. Angel Rizo, Srlo. 1747 1 

N9 .;909 
Torlblo L6'pez, Ce1lonarlo Mariana Cu- -

tillo, aollclta declararae heredera madre 
Brfglda Caatllla, bien 1ucealón. caaa tabla 
en 1olar que linda: Oriente y Norte, Leon
clo Duarte; Poniente, río Nagualapa; Sµr, 
calle. " 

Op6nga1e legalmente. 
Secretaria Juzgado Civil Dl1trlto.-Rl

va1, veinte Ago1to mil noveclento1 cua-
rentl1él1.-G. Garcla, Srlo. 1741 1 

N9 5871 
Pía Estrada Heroáodez, mayor, 1oltera, 

oficio• domé 1tlcos, e1~e vecindario, pide 
decláresele heredera de 1u1 difunto• pa· 
dre1 y hermano, Felipe Estrada, Feliclana 
Hernáodez y Nlcolál E1trada Hernández 
re1pectlvamente; juntamente con 1u1 otro1 
hermano1 Beovenuta y Magdaleno Eltrada 
Hern'ández; sefiala t"omo blene1 do1 pro
piedade1 1ltuada1 valle Datanlí, eata jurl1· 
dlccl611 ¡ una de cuatro y media manzanaa 
extensión, llndant~: Norte, camino· real; 
Sur, Carmen E1trada; Oriente, Slxto Fuen· 
tea; Poniente, Faustlna He.rnández. La o\ra 
compue1ta de tre1 manz~nu extenalón, 
lindante: Oriente y Norte, Germán Váa
quez; Poniente, camino f!!al; Sur, Jo1é Ma· 
ria Heroándet. · ' · 

Quien tenga derecho, preaénte1e legal
mente. 

Dado Juzgado ~l1trlto,..:_Jlootega, dlecl-
1él1 Ago1to mil, noveclento1 cuareotl1él1.
R. Hazera-C. Caatlllo C,, Srlo:- 1700 · 

LA GACE'l1 A · 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivo•. 
OFICINA yº ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono NQ 1-3-6-
A p 1 r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o' r d e l 1 S u • e r .1 p c 1 6 n 
Para 11 República: . 

Número del dla t 0.15 Por trimestre. , t 6.00 
Niimero retrasado • 0.15 Por 11emeatre . , • 11.00 
Por mes • • . • • . • 2.00 Por afto , • • , . • 20.00 

Para el Exterior: . 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha• 
Por tfio • • . . • 5.00 cerse en oro 1merlt1no. 

. Por 11 publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. • 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen-. 
lavo de córdtba por cada una de las excedente1 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones siguiente1 se ccbrarli. la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pli.gina, cuarenta córdobas. 
A los ·interesados en la publicación, de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du
plicados de 111 piezas que deseen pt...blicar. 
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